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Los datos publicados tienen propésitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Funcién Pdblica no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualizacion de los contenidos.

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
DECRETO 1292 DE 2015
(Junio 17)
“Por el cual se modifica parcialmente la estructura de la Unidad Administrativa Especial Direccién de Impuestos y Aduanas Nacionales.”
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, y en especial de las que le confieren el numeral 16 del articulo 189 de la Constitucién
Politica y el articulo 54 de la Ley 489 de 1998,

CONSIDERANDO:

Que las funciones de promocién de los instrumentos de exportacién, empleo e inversiéon deben estar a cargo del Ministerio de Comercio,
Industria y Turismo, Organismo al cual le corresponde fijar las politicas relacionadas con la existencia y funcionamiento de los Sistemas
Especiales de Importacién y Exportacién, las Zonas Francas, las Sociedades de Comercializacién Internacional, las Zonas Especiales Econdmicas
de Exportacién y demds instrumentos que promueven el comercio exterior, lo que conlleva a la modificacién parcial de la estructura de la
Unidad Administrativa Especial Direcciéon de Impuestos y Aduanas Nacionales.

Que la Unidad Administrativa Especial Direccién de Impuestos y Aduanas Nacionales presenté al Departamento Administrativo de la Funcién
Plblica la justificacion, Entidad que impartié el concepto técnico favorable.

DECRETA:
ARTICULO 1°. Modificase el articulo 1° del Decreto 4048 de 2008, el cual quedard asf:

“ARTICULO 1°. Competencia. A la Unidad Administrativa Especial Direccién de Impuestos y Aduanas Nacionales le competen las siguientes
funciones:

La administracién de los impuestos de renta y complementarios, de timbre nacional y sobre las ventas; los derechos de aduana y los demas
impuestos internos del orden nacional cuya competencia no esté asignada a otras entidades del Estado, bien se trate de impuestos internos o al
comercio exterior; asi como la direccién y administracién de la gestiéon aduanera, incluyendo la aprehensién, decomiso o declaracién en
abandono a favor de la Nacién de mercancias y su administracion y disposicion.

Igualmente, le corresponde el control y vigilancia sobre el cumplimiento del régimen cambiario en materia de importacién y exportacién de
bienes y servicios, gastos asociados a las mismas, financiacion en moneda extranjera de importaciones y exportaciones, y subfacturacion y
sobrefacturacion de estas operaciones.

La administracién de los impuestos comprende su recaudacién, fiscalizacién, liquidacién, discusién, cobro, devolucién, sancién y todos los demas
aspectos relacionados con el cumplimiento de las obligaciones tributarias.

La administracién de los derechos de aduana y demas impuestos al comercio exterior, comprende su recaudacién, fiscalizacion, liquidacion,
discusion, cobro, sancién y todos los demas aspectos relacionados con el cumplimiento de las obligaciones aduaneras. La direccién y
administracion de la gestién aduanera comprende el servicio y apoyo a las operaciones de comercio exterior, la aprehensién, decomiso o
declaracién en abandono de mercancias a favor de la Nacién, su administracién, control y disposicion.

Le compete actuar como autoridad doctrinaria y estadistica en materia tributaria, aduanera y de control de cambios, en relacién con los asuntos
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de su competencia.

La Unidad Administrativa Especial Direccién de Impuestos y Aduanas Nacionales desarrollaréd todas las actuaciones administrativas necesarias
para cumplir con las funciones de su competencia”.

ARTICULO 2°. Modificase el numeral 11 del articulo 3° del Decreto 4048 de 2008, el cual quedard asf:

“11. Interpretar y actuar como autoridad doctrinaria y estadistica en materia de impuestos nacionales, aduanera, y de control cambiario por
importacion y exportacion de bienes y servicios, gastos asociados a las mismas, financiacién en moneda extranjera de importaciones y
exportaciones, y subfacturacién y sobrefacturaciéon de estas operaciones”.

ARTICULO 3°. Modificase el numeral 7 del articulo 6° del Decreto 4048 de 2008, el cual quedard asf:

“7. Definir, dirigir, coordinar y evaluar las actividades relacionadas con los impuestos nacionales, derechos de aduana y demas tributos al
comercio exterior, recaudacién, fiscalizacién, control, represién, penalizacién, liquidacién, discusién, cobro, devolucién, sancién, asi como
controlar las obligaciones cambiarias derivadas de operaciones de importacién y exportacién de bienes y servicios, gastos asociados a las
mismas, financiacién en moneda extranjera de importaciones y exportaciones, y subfacturacién y sobrefacturacién de estas operaciones de
competencia de la Unidad Administrativa Especial Direccién de Impuestos y Aduanas Nacionales”.

ARTICULO 4°. Modificanse los numerales 7 y 11 del articulo 23 del Decreto 4048 de 2008, los cuales quedaran asi:

“7. Dirigir las acciones propias de la recaudacién y el cobro en los asuntos de competencia de la Unidad Administrativa Especial Direccién de
Impuestos y Aduanas Nacionales, asi como aquellas tendientes a prestar asistencia en la recaudacién de impuestos, en el marco de los
acuerdos, convenios o tratados internacionales”.

“11. Responder por la gestion efectiva del cobro de los impuestos, derechos, tasas, contribuciones, multas, sanciones, intereses, recargos y
demas gravdmenes; asi como de las sanciones cambiarias, que seguln las disposiciones pertinentes, le compete recaudar a la Unidad
Administrativa Especial Direccion de Impuestos y Aduanas Nacionales”.

ARTICULO 5°. Modificase el numeral 5 del articulo 26 del Decreto 4048 de 2008, el cual quedard asf:

“5. Dirigir y evaluar el proceso de autorizacién, habilitacién o renovacién que presenten los Depdsitos, Agencias de Aduana, transportadores, y
demas Auxiliares de la funcién aduanera, asi como los Usuarios Aduaneros Permanentes”.

ARTICULO 6°. Modificase el numeral 2 del articulo 29 del Decreto 4048 de 2008, el cual quedara asf:

“2. Administrar, controlar y decidir las solicitudes de autorizacién, habilitacién, inscripcién, reconocimiento, homologacién, renovacién y
calificaciéon que presenten las Agencias de Aduanas, y demas auxiliares, los Depoésitos, Muelles, Puertos, Intermediarios de Trafico Postal y
Envios Urgentes Llegados por Avién, Agentes de Carga Internacional, Transportadores, Usuarios Aduaneros Permanentes, Usuarios Altamente
Exportadores y los importadores de bienes sensibles”.

ARTICULO 7°. Modificase el numeral 5 del articulo 32 del Decreto 4048 de 2008, el cual quedard asf:

“5. Asegurar que en las Direcciones Seccionales se adelante el control posterior a los Importadores, Exportadores, Depdsitos Habilitados,
Transportadores, Agencias de Aduanas o Declarantes y, en general, a los usuarios y auxiliares del servicio aduanero en relacién con la
competencia de la Unidad Administrativa Especial Direccién de Impuestos Aduanas Nacionales”.

ARTICULO 8°. Régimen de Transicién. Mientras se prepara la entrega y hasta seis (6) meses después de la fecha de entrada en vigencia del
presente decreto, la Unidad Administrativa Direcciéon de Impuestos y Aduanas Nacionales continuara ejerciendo las funciones, competencias y
atribuciones legales relacionadas con la administracién, control, verificacién del cumplimiento y mantenimiento de requisitos, entrega,
aprobacion y custodia de garantias, sancién, cobro de obligaciones, fallo de recursos, representacion judicial y demds actuaciones
administrativas de los Sistemas Especiales de Importacién-Exportacién, Zonas Francas, Zonas Econdmicas Especiales de Exportacion y
Sociedades de Comercializacién Internacional.

Vencido este término, la Unidad Administrativa Especial Direccién de Impuestos y Aduanas Nacionales hara entrega al Ministerio de Comercio,
Industria y Turismo, todas las peticiones, actuaciones que se encuentren en curso, procesos sancionatorios, procesos de cobro, fallo de recursos,
representacion judicial, archivos, aplicativos informaticos y demés documentos relacionados con la administracion, control y verificacién del
mantenimiento de requisitos de los Sistemas Especiales de Importacién-Exportacién, Zonas Francas, Zonas Econémicas Especiales de
Exportacién y Sociedades de Comercializacién Internacional, con excepcién de las actuaciones tributarias, aduaneras y cambiarias de
competencia de la Unidad Administrativa Especial Direccién de Impuestos y Aduanas Nacionales, que se estén o se hayan adelantado a los
usuarios que ostentan estas calidades.

Si al vencimiento del término sefialado en el inciso primero hay actuaciones en las cuales se encuentren corriendo términos para dar respuesta a
requerimientos ordinarios o especiales o para interponer recursos o se esté surtiendo una notificacién, la entrega de la respectiva actuacion se
efectuara al Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, una vez finalice el término que esta corriendo o se surta la respectiva notificacion.
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PARAGRAFO 1°. La Unidad Administrativa Especial Direccién de Impuestos y Aduanas Nacionales, continuara administrando, custodiando y
haciendo efectiva las garantias que amparen impuestos, tributos y sanciones y demads obligaciones de su competencia, que hayan constituido
los beneficiarios de los Sistemas Especiales de Importacién-Exportacién, Zonas Francas, Zonas Econémicas Especiales de Exportacién y
Sociedades de Comercializacién Internacional.
PARAGRAFO 2°. Las actuaciones y procedimientos relacionados con los Sistemas Especiales de Importacién-Exportacién, Zonas Francas, Zonas
Econdmicas Especiales de Exportacién y Sociedades de Comercializacion Internacional, continuaran adelantdndose de acuerdo con las normas
vigentes que regulan la materia.
ARTICULO 9°. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicacién y modifica el articulo 1°, numeral 11 del articulo 3°, numeral 7 del
articulo 6°, numerales 7 y 11 del articulo 23, numeral 5 del articulo 26, numeral 2 del articulo 29 y numeral 5 del articulo 32 del Decreto 4048 de
2008 y deroga el numeral 10 del articulo 3°, numeral 8 del articulo 6° y numeral 8 del articulo 26 del Decreto 4048 de 2008.
PUBLIQUESE Y CUMPLASE.
Dado en Bogotd, D. C., a los 17 dias del mes de junio de 2015.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERON
EL MINISTRO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO,
MAURICIO CARDENAS SANTAMARIA.
LA DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION PUBLICA,
LILIANA CABALLERO DURAN.

NOTA: Publicado en el Diario Oficial. N. 49546. 17 de junio de 2015.

Fecha y hora de creacion: 2026-02-02 08:32:18
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